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Señora Embajadora:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de remitir adjunto a la

presente la nota del Ministro de Justicia y Transparencia lnstitucional lván Lima
Magne, mediante la cual, remite in ación del Tribunal Constitucional ydela
Asamblea Legislativa Plurinaci para onocimiento de la Relatora Especial
sobre la lndependencia de I Magistrad y Abogados de la Organización de
Naciones Unidas.

Sin otro particular, reciba us las seguridades de mi más distinguida
consideración
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BOLIVIA
Lo Poz, l5 de ogosto del 2024

Señor;
Estebon Cotorino ¡,4omon¡
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXIERIORES
MINISIERIO DE RELACIONES TXTERIORES

ESTADO PLURINACIONAL DE BOTIVIA
Presente. -

TRIBUNAL CONSTITUCIONAT Y DE LA ASAMBLEA LEGISTATIVA PTURINACIONAL

Senor Viceministro

A tiempo cle soludorle cord¡olmente, me dirijo o su Autor¡dod en otención o lo Noto
VRE-DGRM-UPIDH-CS-6812024, de 28 de junio de 2024, o trovés de lo cuol, tronsmite lo
Noto Af eot tlZOZa, de lg de junio, suscrito por lo Relotoro Especiol sobre lo
lndependenc¡o de los tv'!og¡strodos y Abogodos de lo Orgonizcrción de Nociones Unidos.

En ese sentido, medionte Notos ctTE: I\¡JTt-DESP-NE-Z- 636-2024 y CtTE: tvtJTt-DESP- NE-Z-
691-2024 de 24 de junio y 8 de julio cle 2024 respectivomente, esto Cortero de Estodo,
solicitó tonto o¡ fribunol Constitucionql como o lo Asombleo Legislot¡vo Plur¡nociorrol,
tener lo gent¡lezo de hocer conocer ¡nfornloción respecto o los s¡gu¡entes puntos:

l. Proporcionor cuolquier informoción o comentor¡o odicionol en relociór¡ o los
olegociones reolizodos por lo Relotoro Especiol en su Noto ontes citodo.

2. Proporcionor informoción sobre los medidos odoptodos poro llevor o collo los
elecciones de oltos outor¡dodes ,ud¡cioles del órgono judiciol Tr¡bunol
Constitucionol Plurinoc¡onol (tCe), rribunot Supremo de Justicio (lSL), trittunot
Agroomb¡entol (la) y consejo de lo Mogistroturo (Cu), en porticulor en
segu¡miento o los recomendociones del ontecesor de lo Relotoro Especiol,
reol¡zodos duronte su visito oficiol ol Estqclo Plurinocionol cle Bolivio.

Al respecto, medionte Noto clTE: TCP/PRES/PEFZ N 421120?4 de fecho 10 de julio de 2A24,
el Tr¡bunol Const¡tucionol Plurinocionol, o t¡empo de responder el requerimiento del

inisterio de Just¡c¡o y Trclnsporencio lnstitucionol, ocljunto o su Ncto Lrn detolle de los
ones constituc¡onoles presentodos o nivel nocionol dentro de lo Corrvocotorio
o o postulontes poro lo preselecc¡ón de condidotos y cond¡dotos poro
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Autoridodes Jud¡cioleg que fueron remitidos o eso ¡nstonc¡o en grodo de revisión; dícho
detolle, me perm¡to odjuntor o lo presente.

Asim¡smo, rr¡ed¡onte Notos VPEP-SG-DGGt-UGT[-NE-0SSSIZOZq y VPEP-SG-DGGI-UGTL-
NE-0554/2024 de 12 y l3 de ogosto de 2024 respectivomente, lo Presidencio de lo
Asombleo Legislotivo Plurinociono! o trovés de lo V¡cepresiclencic¡ del Eslodo
Plurinoc¡onol, respondió ol requerimiento cursodo, señolondo que lo solicitud efectuodo
por lo Relotoro Espec¡ol sobre lo lndependencio de los Mogistrodos y Abogodos de lo
orgonizoc¡ón de Nociones Unidos, fue remit¡do o los Pres¡denc¡os de los Comis¡onés
M¡xtos encorgodos del Proceso de Preselección de Autoridodes Judicioles; rozón por lo
cuol, se odjunton o lo presente, los respuestos cle ombos com¡siones por intermed¡o de
los Notos clTE: coM. Mlx. JPMPyDLE-INT.- No 071/2023-2,.-)24 (Corn¡sión Mixto de Justicicr
Plurol, N/inister¡o Público y Defenso tegol clel f,stodo) y CIT[: CN,4.C.t y S.E h./ARV No.
$812023-2024 (Comisión Mixto cie Constitución, Legisloción y Sisterr,o Etectorol),

Cobe señolor, que conforme lo dispuesto por los Artículos 40,41 y 42 de lo ley No 1549
de 6 c'le febrero de 2024, lo Asombleo Leg¡slotivo Plur¡noc¡onol, oprobó los informes de
Ios comisiones m¡xtos y remitió ol Órgono Electorol Plurinocionol, lo Nórnino cle Ios
condidotos seleccionodos ol Órgono Judiciol y del Tribunol Constituc¡onol Plur¡rrocionol

En ese sentido, el c¡todo Órgono Electorol Plurinocionol, convocó o elecc¡ones del
Órgono Judiciol y del Tribunol Const¡tucionol plurinoc¡onol, poro el primer dío del mes
de d¡c¡embre de 2024.

Sin otro port¡culor, hqgo propicio lo ocosión poro expresor o usted los segurido,Jes de
m¡ distingu¡do consideroción.

Atentomente,

uón Lima lrlagne
i,INISTRO DE IUSfICIA Y

oNSplRrructl lNsTlf ucloNAt
I
rR
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Sucre, 10 de julio de 2024

CITE: TCP PE,FZN 42I 2o24PRES

Señor:
Iván Manolo Lima Magne
MINISTRO DE WSTICIA Y TRAITSPAREI{CIA IITSTTTUCIONAL
La Paz. -

De mi mayor consideración:

A tiempo de saludarle, me permito conhrmar la recepción del CITE: MJTI-
DESP-NE-Z-636-2O24, en atención al mismo, tengo a bien adjuntar un
centralizador de las acciones constitucionales presentadas a nivel nacional
dentro de la Convocatoria Pública a postulantes para la preselección de
candidatas y candidatos a Magistradas y Magistrados del Tribunal
Constitucional Plurinacional, Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal
Agroambiental, Conséjeras y Consejeros del Consejo de la Magistratura,
mismas que fueron remitidas a esta instancia en revisiór-i.

Con este mótivo, me despido de ustád.

Cordialmente,

@k¿rn
PR ES

c.c. Arch¡vo
Adjunto lo ind¡codo
pvn

Av. dd cl(o¡ro dio -1110 . 'Cd¿l;Dr (-c'U4)6149t-t. Cjdq (§¡11)ó421821 . €inc¿ i¡attt¡ 80LrlA23. at}p.:h x,*,'ct flEi,r h,
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La Paz, 12 de Agosto de 2024
DGGL.UGTL.NE -O 53 8 I2O2 4

Hermano:
Iván Lima Magne
MIMSTRO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
Presente.-

A tiempo de hacerle llegar un cordial saludo, me dirijo a usted en atención su Nota Cite: MJTI-
DESP-NE-Z-691-2024, tl respecto se tiene a bien informar que la solicitud efectuada por la
Relatora Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados de la Organización de
Naciones Unidas fue remitida a las Presidencias de las Comisiones Mixtas encargadas del Proceso
de Preselección de Autoridades Judiciales por intermedio de las Notas VPEP-SG-DGGL-UGTL-
NE-0499/2024 y VPEP-SG-DGGL-UGTL-NE-0500/2024, siendo la Comisión Mixta de Justicia
Plural, Ministerio Público y Defensa Legal del Estado quien respondió por intermedio de la Nota
CITE: COM. MIX. JPMPyDLE-INT.- N'071/2023-2024 adjunta a la presente.

Asimismo, al no contar con respuesta por parte de la Comisión Mixta de Constitución, Legislación
y Sistema Electoral, en fecha 07 de agosto de 2024 se envió Ia Nota VPEP-SG-DCTGL-UGTL-NE-
0522/2024 reiterando la solicitud de información.

Con este motivo saludo a usted, muy atentamente

E8

lng. Iuon lclodo Q
SE AR¡O $Ei¡ERAL ¿t¡

V/?o/ oso ?-B

1,
,L

Edifcio d€ h ViceprEsi&ncia dd Efado Plu¡in¡iooal
Zone G¡tr¿I, c¿lle Mcrcado esq- 

^f¿cud¡o 
308 . Tdf (591-2) 2l4i¿m . w$rsric.pr€sidenci¿gü.bo . Fa.ebook Vr..pt€sid€Dda dd E t¿do Ptuimcional de Boln/ia .1

.5 voB
o.cH.c

Ref.: Para su atención.

De mi consideración:
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Su despacho. -

Ref .-RESPU ESTA A-ltOTAlúPlP-§G-DGGL-UGTL-N L-94¡4J}1 L4-

De mi mayor cons¡derac¡ón:

Hermano Presidente Nato de ta Asamblea Leg¡stativa Plurinacional de Botivia, en atención a
nota clTE: vPEP-SG-DGGL-UGTL-NE-0449/2024, de fecha l8 de iutio de2024,tifmada por lng.
Juan Cartos Aturratde Tejada - Secretario General de [a Vicepresidenc¡a det Estado
Pl.urinacionat de Botivia, con referencia "Remite sot¡citud de ¡nformación", a La misma, adjunta
dos copias de notas, [a primera de fecha 08 de iut¡o de 2024 suscrita por lván Lima Magne -
Ministro de Just¡c¡a y Transparencia lnst¡tucionat a través de ta cual. requiere información que
¡ndica, y ta segunda nota AL BOL /2024 DE 19 de jutio, suscr¡ta por [a Relatora Especiat sobre
la lndependencia de los Magistrados y Abogados de la Organ¡zación de Naciones Unidas,
en ta que soticita información sobre [a e[ecciones judic¡ates.

1. Sjryasc proporcjooar cualquicr iotormacióD qcomeatario édioional crlrclac¡én
qoll,tas€legacione§-alriba nenciona-d-a-s,

2. §írvase pr,opgrcrqn-ar informaciórasgbrqta-Lmed¡das adop-tadasnara-llevara cabo
La-s elg-ccilnes de.a-Ltes aqtoridaderjqdieia,Les qu-e las,autalrdades máxim-as -det
órgano jud¡c¡aU TriblJnat Coostitucio¡al Ptur¡nacional {TeP}Jribunalsup¡cmodc
.lusticia (TSJ). Tribu¡¿I¿groamb¡edaf -EA) y Coose¡o de ta Magis-tratura_Lc_M)-e!
part¡culal en seguimiento a [as recomerdaciones de m,i alter-qsolerl este
mandalo-rcalizadas d-urantesu vjsjla olicial¿fEslado Ptudtraeional dc Souvia-

EN RELACIÓN CON EL P]J¡LTQ!
Tengo a bien lnformar, que en [a etapa de evaluación de méritos se conoció acciones de
defensa presentados por los postutantes, los cuales impidieron ta reat¡zación de proceso de
presetección, de los cuates los más retevantes son tos siguientes:

- Acción de amparo Constitucional ¡ncoada por el Sr. Ramiro ArieL rul.io Btanco
Fuentes contra [a Gomisión M¡xta de Constitución y Comisión Mixta deJust¡c¡a
Plurat.

it
aq#

V)
<ó)

¿?v\ o3J3
# *+ xw w#

4b

Jitata Dav¡d Choquehuanca Céspedes
PRESIDENTE NATO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
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En fecha -12 de abrit de 2024, se notif¡có a ta Comis¡ón Mixta de US lc ia Pturat, M¡n¡ster¡o
pubt¡co y Defensa Legat det Estado, con ta pr¡mera acc¡ón de defensa (amparo const¡tuciona[),
¡nterpuesto por    , postutante al Tr¡bunat supremo de

Justic¡a, sustanciado por ta   detJuzgado Pubt¡co MiKo, c¡v¡t y

comerc¡at, de Famltia, de Niñez y Adotescencia de lnstrucc¡ón PenaI det municipio de

Achocatta N"1, donde se evidencia claramente;       
        , 2) que ta autor¡dad

judiciat que sustanció y resotvió ta Acción de Amparo constituc¡onat, se sate de[ marco legat

de sus funciones, dictando una Resotución extremadamente arbitrar¡a, que dispone,
HAB|L|TAR at postulante   , del caso c¡tado se podrá
evidenciar que ta iuez no cuenta con La facuttad para asumir esa determinac¡ón, ya que ta
facuttad de HABiLITAR O INHABTLIÍAR a los postutantes, es atriáución Niuativa de la
CO}"S'ÓN MIXTA DE TUSTICIA PLURAL, MINISTERIO PÚBLICO Y DEFENSA LEAAL DEL
ESTADO y DE LA COMISION MX|A DE CONSTIÍUCION Y SISTENA ELECTORAL, conforme
prevé et artícuto 158 parágrafo I núm. 5 de la Constitución Policita del Estado. Las

autor¡dades iurisd¡ccionates en et eiercicio de Sus atribuciones, necesariamente deben
enmarcarse a[ Código Procesat Constituc¡onat y ta Ley 025, de [o que se evidencia que d¡cha
autor¡dad judicial se extratimito at dictar ta Resotución N" 1/20204-CONST, adecuando su

conducta a [a com¡sión de t¡pos penales de RESOLUCIONES CONTRARIAS A LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, PREVARICATO, USURPACIÓN DE FUNCIONES E

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES, previstos y sancionados en los artícutos 1 53, 173, 163, y 154
todos det Cód¡go Pena[.

- Acc¡ón de Amparo Const¡tuc¡onat incoada por la  
 en contra de la Comísl<ín Mixta de Constitución y Comis¡ón Mixta de

lusticia Plural.

Ite «á
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En fecha 18 de abrit de 2024, se not¡ficó a ta Comis¡ón Mixta de Just¡cia Ptural con ta acción de
defensa (amparo constitucionat) ante [a Sa[a Constitucionat Tercera de ta C¡udad de Santa
Cruz, ¡nterpuesta por [a  , postulante at Consejo de ta
Magistratura, [as autoridades iur¡sdiccionates (vocates), d¡spusieron como medida cautetar la
suspensión o paralización del cronograma (evaluación de méritos y examen) de la
convocatoria de preselección a altas outoridades del poder iudicial, hasta gue se
desarrolle la audiencia y se resuelva la misma, habiéndose f ijado audiencia para techa 22
de abrit de 2024, a horas 1'l:00 a.m., [a misma que fue suspendida para fecha 26 de abrit de
2024 a horas 08:00 a.m., suspensiones atribu¡bles a ta negtigencia de los vocates de [a sal.a
constituc¡onal, toda vez que [a accionante sot¡citó la not¡f¡cación a terceros ¡nteresados,
empero los vocates mediante Resotución de l5 de abrit de 2024, dispus¡eron " no ha lugar a su
soLicitud por carecer de ¡nterés Legít¡mo de acuerdo at art. 31 de ta CPCo", posteriormente, en
la audienc¡a señatada para et día 22 de abrit de 2024 a horas 1 1:00 a.m., dispusieron de f orma
contrad¡ctor¡a [a suspens¡ón de audiencia por fatta de notificación de terceros interesados, l,o
que ocas¡onó perjuicio y desfase en e[ cronograma de presetección, ya que a esa fecha feneció
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et ptazo de Las Comis¡ones Mixtas para cont¡nuar con ta evaluac¡ón de examen y etaboraci on

det ¡nforme f¡nat conforme [o estabtece ta Ley No 1549 de 06 de febrero de 2024.

Poster¡ormente, ta   , planteó una Acción PoPula¡ ante la sala
constitucional de Pando, en contra del Presidente de la Asamblea Leg¡slativa
plurinac¡onal, la comisión Mixta de constitución y comisión Mixta de lusticia Plural, los
vocales mediante med¡da cautelar determinaron la paralización del cronograma hasta
gue se ¡esuelva la acción planteada, habiéndose f¡iado audiencia para et 24 de abril de 2024,
a horas 1O:00 a.m., [a misma que fue suspend¡da para et 30 de abril de 2024 a horas 09:00
a.m., las Comisiores Mixtas hicieron conocer en audiencia, la iñproponibilidad de la
Acción Popular por no ser el recurso idóneo para conocer la inapl¡cab¡lidad de una Ley, si
no la Acción de lnconst¡tucionalidad Absttdcta para el conÚol de constituciondlidad de
las {eyes, argumento que no fue considercdo, pese a etto tos vocates continuaron con et
desarrotlo de [a Acción Poputar, dispon¡endo mediante Resotuc¡ón de AP N'004/2024, se deie
s¡n efecto e[ proceso de preselección de candidatos para las elecciones judiciates, así como
ta inapticabitidad de ta Ley 1549 y et "regtamento de preselección de cand¡datas y cand¡datos
para [a conformac¡ón det Tr¡bunat Constitucionat, Tribunat Supremo de Just¡c¡a, Tribunat
Agroambientat y Consejo de ta Mag¡stratura", esta determinación arbitrar¡a es contrar¡a los
artículos 1 32, 133 y 1 58 parágrafo l) en su numerat 5, de [a Constituc¡onat Potít¡ca det Estado;
artÍcutos 9, 10, 20, 25 y 27 de ta Ley N' 1549, referente at proceso de preselecc¡ón de
candidatos para [a conformac¡ón de attos tribunates deI estado ptur¡nacionat, [o señatado es
corroborado poster¡ormente por [a Sentenc¡a Const¡tucional Plur¡nacionat 19112O24-s.2,de
mayo de 2024, et cuat estabtece que no se puede plantear una acción poputar alegando ta
inconst¡tuc¡onat de una d¡sposic¡ón tegat, para etto et Cód¡go Procesat Constituc¡onaI t¡ene
previsto las acciones de inconstituc¡onatidad que son de puro derecho y tienen et controt
normativo de carácter correctivo a posterior de tas disposic¡ones legales, con et fin de
contrastar la compatib¡tidad y/o incompatibitidad de [a norma cuestionada con tos principios
y normas de [a Constitución Potítica det Estado, asicomo tos ¡nstrumentos internacionates de
derechos humanos que forman parte det btoque de const¡tucionatidad conforme a[ artícuto
410. ll de ta Ley f undamental, normas que de ta misma manera pueden utitizarse como
parámetro de constituc¡onalidad.

En consecuencia, la Sala Constitucional encargada de la interpretación de la Constitución
Política del Estado, señala que al conceder tutela la Sara Constitucional de Pando, no
actuó de forma táctica ni procesalmente correcta, resolviendo REVOCAR en todo la
Eesolución O04/2O24. Como se podrá evidenciar, ta ¡nterpos¡c¡ón de este recurso generó un
desfase en el cronograma de traba¡o desarrottado ta comisión M¡xta de Justicia ptural, en
per¡u¡cio tanto de [os postutantes como det Estado pturinacionatde Botiv¡a.

por otra parte' et proyecto de Ley que or¡g¡nó la Ley Nol549, fue somet¡do a control previo de
const¡tucional¡dad, toda vez de la cámara de D¡putados rem¡tió en consulta al rr¡bunat
Supremo de Justicia, esta instancia a su vez sol¡c¡tó control previo de constituc¡onatidad al
Tribunal constituciona[ Plurinacional. por lo que, la Ley N"1s4g, es fruto de( esfuerzo polít¡co

É{l# #<V)
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para que el Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a cuente con mag¡stra as, mag,¡strados y consejeras
y consejeros (egales y legítimos.

Es necesar¡o actarar que se presentaron 35 acc¡ones de defensa a n¡vel nacionat, de estas
cinco (5)fueron sorteadas a ta Sata Constitucionat Primera det departamento de La Paz, en [a
cuat et postutante     

        
        

  contravin¡endo et ordenamiento jurídico v¡gente y ta ét¡ca
profesión, observando ettrabaio de las Com¡s¡ones Mixtas y sotic¡tando se conceda tuteta y se
deje s¡n efecto ta evatuación de mér¡tos y se mantenga [a medida cautelar de paratización.

Asimismo, esta autoridad judic¡at, ¡nterv¡no act¡vamente en e[ cercenamiento de tas
facuttades legistat¡vas, toda vez que et 26 de agosto de 2023, dispuso como medlda cautelar
ta ¡mposibit¡dad de ¡nterpetar a ocho (8) M¡n¡stros det Estado Pturinacionat, atr¡buc¡ón
estabtec¡da para ta Asambtea Legistativa Pturinac¡onal en e[ numeral 18 det parágrafo I det
artícuto158 de ta Const¡tución Potít¡ca det Estado, asítamb¡én en fecha 02 de mayo de 2024,
ordenó aL Órgano Etectoral supervisar et Congreso Ord¡nar¡o de una fracción det partido
potítico MAS-lPSP, sin cons¡derar que et Órgano Etectorat había rechazo la supervisión, por no
cumpt¡r con Los requisitos d¡spuestos por et mismo Órgano Electorat y tos Estatutos Orgánicos
det MAS-lPSP.

Et 03 de iun¡o de 2024, resolvió una acc¡ón de cumpt¡miento que había sido retirados por tos
acc¡onantes, dispon¡endo ta intratabit¡dad de tos Proyectos de tey 073 y 075 en [a Asambtea
Legislat¡va PturinacionaL, et vocat Campero, es cuestionado por su fatta de imparciat¡dad y
tegatidad en [a emisión de sus fattos.

Es de v¡tat importancia también informar de d¡ferentes factores potítico - instituc¡onates que
hacen a [a s¡tuación crítica actuat del proceso de presetección para tas elecciones iudiciates
2024, que han generado una "CRlSlS DE LA INSTITUC|ONAL|DAD DEMOCRÁT|CA ESTATAL
A TRAVEZ DE LA INSTRUMENÍALTZACIóN POLíTICA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
PLURINACIONAL" factores que a continuación [as desarrottamos para una contextuat¡zac¡ón
integraI de la situac¡ón:

1. Contexto previo: antecedentes det proceso de presetección para las etecc¡ones
iud¡c¡ates 2024.

2. Situación actual: estado de s¡tuac¡ón det proceso a ta fecha.

3. Contexto posterior: escenar¡os inc¡ertos sobre ta conclus¡ón det proceso de
preselección y la reatización de tas etecciones jud¡ciates 2024.

1. coNTExro PREVIo: Antecedentes del proceso de preselección para las etecc¡ones
¡udic¡ates 2024.
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a) Cronología s¡stemát¡ca de actos jurídicos arb¡trarios que "anutaron" et ejercicio de
prerrogativas const¡tuc¡onáles del Órgano Legistativo - Etecc¡ones ,ud¡c¡ates 2023-2024.

- El 27 de marzo de 2023, mediante (Resolución N" 00512022-2023) ta Asambtea
Leg¡stat¡va Pturinacionat cumpte su mandato constituc¡onal aprobando ta primera
convocatoria a Etecciones Judiciates y su Regtamento (NORMATIVA QUE ESTUVO
VIGENTE APENAS t a OínS¡, et 1 3 de abrit de 2023 med¡ante (Resotución No o24l2Ü23l
se resuetve una Acción de Amparo en la Sata Constituc¡onat Primera det Tribunat
Departamentat de Justicia det Ben¡ que deja sin efecto por PRIMERA VEZ ta
Convocatoria de [a Asambtea Legistativa Pturinac¡onaly se ¡nstruye ta em¡s¡ón de una
nueva, por presunta vutneración a ta L¡bertad de expresión (SE INTERPONE, ADMITE Y
Rrsuelve en g oíes).

- Et 20 de abr¡t de 2023, a través de ta (Resotución N" 00712022-2023) ta Asambtea
Legistativa Ptur¡nac¡onal aprobó una segunda convocator¡a y regtamento, pero
también fueron observadas a través de [a presentación de un recurso de
¡nconst¡tuc¡onat¡dad ante et Tribunat Constituc¡onal Ptur¡nac¡onat - TCP (4 OÍnS Og
vTGENCTA).

- El 27 de abrit de 2023, mediante Auto Const¡tuc¡onat N' 0186/2023, et Tribunat
Constitucionat Ptur¡nac¡onat admite ta Acción de lnconst¡tuc¡onal¡dad Abstracta
¡nterpuesta por un d¡putado por et Beni contra et 2do Reglamento, con e[ argumento

. de que se necesitarÍa una Ley en sentido formal y no una Resolución de Asambtea
Leg¡stativa Plur¡nac¡onaU poTSEGUNOAVEZ se suspende [a convocatoria a Etecciones
lud¡c¡aLes hasta ta emisión de una Sentencia Constitucionat. (EN 3 DÍAS SE
TNTERpoNE y ADurtr ln nccróx DE tNCoNSTITUCtoNALtDAD ABSTRACTA).

- Et 1 de junio de 2023, m¡entras ta Acc¡ón Abstracta era anatizada por et Tr¡bunat
Constituc¡onat Pturinacionat; [a Cámara de Senadores sanc¡onó et Proyecto de Ley No
1513 "Ley Trans¡toria para Garantizar e[ Proceso de Presetección de Candidatas y
Candidatos (...)", a obieto de contar con una normativa que estabLezca nuevos
parámetros de presetecc¡ón.

- Et 3'¡ de ¡utio de 2023, mediante Sentenc¡a Const¡tuc¡onat 060/2023, et Tribunat
Const¡tuc¡onaI Pturinacional ordena ta paratizac¡ón de tas elecciones judiciates por
TERCERA VEZ; dectarando ¡nconstituc¡onat et 2do. Regtamento y por conexitud ta Ley
No 1513, aprobada por et Órgano Legistativo. Et Tr¡bunat Constitucionat Pturinacionat
ordena inconst¡tucionalmente que [a convocatoria sea por Ley y ésta sea aprobada por
2/3 de votos 1eru sa oíes sE tNTERpoNE, ADMTTE y RESUELVE Ln nCC¡ót t oE
INCONSTITUCIONALI DAD ABSTRACTA).

- Et 31 de agosto de 2023, ante ta incert¡dumbre potít¡ca, ta Cámara de Senadores toma
ta dec¡sión democrática de aprobar por más de 2/3 de votos et proyecto de Ley N" 144
- "Ley Transitor¡a para tas Etecc¡ones Judiciates 2023-2024-, a ob.ieto de simptificar
fases deI calendario electorat y eteg¡r autoridades hasta enero del. 2024. En et día, ese
proyecto fue remit¡do a ta Cámara de Diputados.
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Et 6 de sept¡embre de 2024, et pres¡dente de ta Com¡sión onstituc¡ón de [a Cámara
de D¡putados, at no agendar et tratam¡ento det Proyecto de Ley N' 144 en comisión,
¡nterrumpe por CUARTA VEZ et proceso de presetección enviando cartas of¡ciosas
soticitando opin¡ón tanto at Órgano Eiecut¡vo como a [os mismos tr¡bunates de justicia
que debían cesar en sus mandatos, entre ettos e[ Tr¡bunal Supremo de Justic¡a.
Et 20 de septiembre de 2023, etTr¡bunat Supremo de rusticia se "autotegitima" y remite
la consutta at Tr¡bunat Const¡tucionat Ptur¡nac¡onaI a partir de [a nota cursada por e[
pres¡dente de ta Comisión de Constitución de D¡putados, sotic¡tando ControI Prev¡o de
Constituc¡onatidad det Proyecto de Ley N" 14412022-2023.
Et 28 de sept¡embre de 2023, [a Comisión de Admisión det Tribunat Const¡tuc¡onat
Ptur¡nac¡onat emite et Auto Constitucionat N" 0437/2023 admitiendo [a Consutta de
Constituc¡onalidad det Proyecto de Ley N' 144 y disponiendo por QUINTA VEZ ta

suspensión de tas etecciones jud¡c¡ates.
Et 8 de noviembre de 2023, fuera de todo procedim¡ento, e[ Presidente det Tribunat
Supremo de Just¡c¡a soticitó ampt¡ar et objeto de la consutta, pidiendo át Tribunat
Constitucional Ptur¡nac¡onal que ev¡te un "vacío de poder" en caso de no contar con
autoridades electas hasta e[ 31 de diciembre.
Et l1 de diciembre de 2023, et Tribunat Constituciona[ PturinacionaI resuetve [a
Dectaración ConstitucionaI Pturinac¡onat OO4912O23, que dispone ta autoprórroga y
mater¡atiza et Gotpe Judiciat a [a Democracia en Botiv¡a, paralizando por SEXTA VEZ et
proceso de presetección de attas autoridades judicia[es.

A manera de conctusión, se tiene que 242 dias (7 meses y 28 días) y con SEIS ACCIONES DE
SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE LAS ELECCIONES jUDICIALES, EI TribUNAt CONSIiIUC¡ONAI.
Pturinac¡onat como protagonista, atentó contra tos derechos de ta soberanía det puebto
bot¡viano imposibititando ta realización de tas Etecciones Judiciales a pesar que ta Asambtea
Legistativa PturinacionaI y [a Cámara de Senadores en particular, cumptieron con su mandato
constitucionaI de aprobar [a Convocator¡a respectiva.

2. SITUACIÓN ACTUAL: Estado de situación del proceso de presetección a La fecha.

Las Comisiones M¡xtas de Constituc¡ón y Justic¡a Ptura[, ante [a negativa det Pres¡dente Nato
de ta Asambtea tegistat¡va Pturinacional de convocar a sesión para aprobar una ley u otra
norma legislativa que disponga y btinde ta continuidad del proceso de preselección para tas
judiciates 2O24, han aprobado resoluciones para prosegu¡r eL proceso de presetecc¡ón, ta
Comisión M¡xta de Justic¡a PturaL desde et. 25 de iut¡o de 2024 y ta Com¡sión Mixta de
Constitución desde et O1 de jutio de 2024 para conctu¡r tas fases pendientes de desarrotto en
e[ marco del cronograma y ruta crÍt¡ca estabtec¡dos en ta Ley Na 1S49.

Un aspecto también a considerarse, en fecha 6 de jun¡o de 2024, en ta Séptima Sesión de
Asamblea convocada por e[ Pres¡dente en ejercicio de ta ALp (sen- Andronico Rodriguez
Ledezma - Presidente de [a cámara de senadores), se ApRoBo por dos tercios de votos et pL
O75 - 2023 - 2024, que d¡spone en to principat ta CESACTON DE FUNCTONES DE LOS
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ACTUALES MAGISTRADOS PRORROGADOS DE MANDATO IN CIONAL. No obstante,
etTribunat ConstitucionaL Pturinacionat, a razÓn de un Recurso Directo de Nutidad ptanteado
con retac¡ón a ta vatidez o nutidad de ta Sépt¡ma sesión de asambtea referida, mediante Auto
Constituc¡onat Pturinac¡onat Na O4112024 de 19 de ¡un¡o de 2024, RESUELVE dectarar NULOS
DE PLENO DERECHO todo tos actos tegistat¡vos de ta ALP en ta sépt¡ma sesión, garant¡zando
con este ejercic¡o arb¡trario det poder [a permanenc¡a ¡nconst¡tuciona[ de los "mag¡strados
autoprorrogados", v¡otando de esta manera [a independenc¡a de órganos y el s¡stema
democrático constituc¡onat estabtecido.

Asimismo, et Presidente Nato de [a Asambtea Legistat¡va Pturinacional, teniendo pteno
conocim¡ento de que et proceso de presetección por mandato de ta Ley N' 1549 debe
desarrollarse de manera continua, a pesar de [as interrupciones y paratización det proceso por
tas med¡das cautelares dispuestas por autoridades jurisd¡cc¡onates, en fecha 20 de junio de
2024, med¡ante COMUNICADO (sin número), de forma ARBITRARIA, DISCRECIONAL E

INCONSTITUCIONAL, dispone et RECESO LEGISLATIVO a part¡r det 7 de jut¡o de 2024, cuando
el receso debe ser aprobado por mayoría absoluta de sus miembros en ses¡ón de Asambtea
mediante RESOLUCION DE ASAMBLEA. Sin embargo, se dispone ese extremo, e[ cual
entorpecerá e[ pronto y oportuno proceso de presetección de candidatos que debe
desarrollarto e[ pLeno de ta Asamblea por dos terc¡os de votos de sus m¡embros presentes,
para poster¡ormente remitir ta t¡sta de candidatos al Tribunal Supremo Etectorat para
organización deI proceso etectoraI correspond¡ente, aspecto que provocará mayor

demora y poner en riesgo debido a una eventua[ cotisión de ptazos con otro proceso etectorat
(etecciones primar¡as).

3. CONTEXTO POSTERIOR: Escenarios ¡nciertos sobre la conctusión deL procoso de
prese[ección y ta realización de [as elecc¡ones ¡ud¡c¡ates 2024.

Los antecedentes descr¡tos ponen de ret¡eve el ejerc¡c¡o de poder ARBITRARIO E
INCONSTITUCIONAL det Órgano Elecutivo, que viota tos mandatos constituc¡onates, ta
¡ndependenc¡a de tos órganos det Estado, [a v¡gencia deI s¡stema democrático, et e.jercicio de
las facultades det órgano teg¡stat¡vo, ta ¡nstrumentaLizac¡ón potítica det órgano Jud¡ciat, con
énfasis det rribunat constituc¡ona[ Pturinac¡onal.. Todo etto, genera como consecuencia reat
que en Bol¡via se tenga un escenar¡o de un "ESTADO CONSTTTUCTONAL DE "NO" DERECHO",
donde ta vigenc¡a y cumptimiento de ta Const¡tuc¡ón potít¡ca det Estado y las teyes para eL
gob¡erno nacionat no es pr¡oridad para garant¡zar ta convivencia sociat.

Este escenario, donde se tiene protecc¡ón gubernamental para que los "magistrados auto
prorrogados" cont¡núen ¡nconstitucionatmente ejerc¡endo func¡ones (sin fecha de cesación',,
devetan no existir condic¡ones y garantías reated para ta conctusión det proceso de
preselecc¡ón y etecciones jud¡ciates 2024. Toda vez que, cons¡derando que hasta f¡n de año
deben reat¡zarse las elecciones primarias y hasta agosto de 2025 real¡zarse las etecciones
generates, es un posibte escenario que por intereses potít¡cos de tos grupos de poder tas
etecc¡ones se realicen después det 2026.
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EN RELACIÓN CON EL PUNTO 2.-

se ha em¡tido INFoRME COM.M.J.P.M.P.D.L.E./N. OO4|2O23-2O24 de fecha 06 de mayo de
2024, apfohado por dos tercios det pteno de ta comisión M¡xta de Justicia Ptural, Ministerio
Púbtico y Defensa Legat det Estado, presentado mediante nota de cortesía de fecha 08 de
mayo de 2024, al Presidente Nato de La Asambtea Legistat¡va Pturinacional, donde se hace
conocer de manera puntuat, en qué fase fue interrump¡do et proceso de presetecciÓn, asi
como ta soL¡citud de ses¡ón de Asambtea Leg¡stativa PturinacionaI para reanudar y conctuir e[
proceso de PreseLección de Attas Autoridades det Órgano judiciat y etTr¡bunat Constitucionat
Pturinacionat, con ta finatidad de conclu¡r con la presetección.

Las acciones de defensa generaron incert¡dumbre, et m¡smo Órgano Judiciat a través de sus
salas const¡tucionates han frenado la etección democrática de las attas a utoridades judiciates
y continuar con e[ mandato de los actuales magistrados y consejeros que fenec¡ó et 31 de
d¡ciembre det año 2023. Las acciones de defensa mencionadas, tienen un común
denominador, la paralización y obstaculización del Proceso de preselección de
autofidades atTribunal Constitucio nal Plurinacionaly delÓrgano !udicial encomendadas
a las Comisiones Mixtas, de iguat manera ta Dispsición Adicionat QUINTA parágrafo ll inc. a)
de ta Ley N" 1549, señala que la postutac¡ón y presetección de postutantes, tendrá una
durac¡ón de hasta ochenta (80) días catendário, para e[ desarrolto y concLusión deI proceso de
presetecc¡ón, este ptazo ha sido interrump¡do por la interposición matic¡osa de estas acciones
de defensa, obstacut¡zando e[ desarrotto de [a fase de evaluación de mér¡tos (exámenes
escritos-orates), así como [a etaboración del informe final para [a remisión a la Asambtea
Leg¡slat¡va Plur¡naciona [, quien a su vez tend ría el plazo de 1 0 d Ías para su remis¡ón aI Tr¡bunat
Supremo Etectoral, pLazo que también fue desfasado, no s¡endo competencia de las
com¡s¡ones rn¡xtas la modificación del plazo señalado, las cuales necesariamente deben
ser resueltas mediante un mecanismo legal de igual jerarquía emanado por dos tercios
de la Asamblea Legislativa Plur¡nacional, para lo cual se rem¡t¡ó en su oportunidad los
¡nformes prel¡minares correspondientes, con el ob¡eto de dar la continuidad y cumplir la
finalidad establecida en la Ley N" 1549.

PETTCTON A LA COMTSTON TNTERAMERTCANA DE DERECHOS HUMANOS (CtDH).-

EL artícuto 3 de ta Carta Democrática lnteramericana menciona que, para [a consotidac¡ón de
[a democrac¡a, es imprescind¡ble contar con una institucionat¡dad guiada por [a separación,
independencia y equ¡tibr¡o de poderes, así como el ejercicio efect¡vo de derechos potíticos, a
través de etecc¡ones Libres y ¡ustas, y et respeto y [a promoción det pLuratismo en ta sociedad-
As¡m¡smo, ta Comisión también ha observado que el Com¡té lurídico lnteramericano
estableció que [a democracia "no se agota en los procesos etectorales, sino que se expresa
tamb¡én en e[ ejercic¡o tegít¡mo del poder dentro det marco det Estado de Derecho.

La Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos (Corte IDH), en et caso San M¡guet Sosa y otras
Vs. Venezueta (2018), indicó que [a Carta Democrát¡ca lnteramer¡cana "es una norma de
interpretación autént¡ca de los tratados a que se refiere, pues recoge La interpretac¡ón que tos
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prop¡os Estados m¡embros de ta OEA, incLuyendo a los Estados parte en [a Convención, hacen
de las normas at¡ngentes a la democracia tanto de ta Carta de ta OEA como de ésta". En este
sentido, conctuyó ta Corte IDH que "et eiercicio efectivo de [a democracia en los Estados
americanos const¡tuye, entonces, una obt¡gación iurÍd¡ca ¡nternac¡ona[ y éstos
soberanamente han consentido en que dicho e.¡erc¡cio ha de¡ado de ser únicamente un asunto
de su ¡urisd¡cción domést¡ca, interna o exctus¡va"

Sobre esto, [a Corte IDH prec¡só, en el marco de ta Opinión Consutt¡va No. 28 de 2021, que: "ta
separac¡ón e independencia de tos poderes púbticos supone [a ex¡stenc¡a de un s¡stema de
controt y de fiscalizaciones, como regutador constante del equitibrio entre los poderes
púbticos". Este sistema de "frenos y contrapesos" exigiría, por ende, [a existenc¡a de garantías
que permitan a los poderes un actuar tibre y con autonomía, sin ¡njerenc¡as ni subordinación
de unos a otro. EL Estado de Derecho se asienta en tres pr¡ncip¡os fundamentates. En primer
término, et principio de ta timitación det poder, que se concreta en [a d¡stribuc¡ón
const¡tucionat det poder. En segundo lugar, e[ principio de tegatidad, que estabtece que tos
órganos det Estado deben estar y actuar sometidos a [a [ey. La Const¡tuc¡ón es (a ley suprema,
a ta cual tienen que someterse todos tos órganos det Estado, ¡nctuyendo ciertamente aI t¡tutar
det Poder E¡ecut¡vo, quien no puede pasar por alto [o estiputado en eua. Finatmente, e[ tercet
pr¡nc¡p¡o es e[ de [a dectaración de tos derechos fundamentates. A d¡chas prácticas se ha
sumado una tendencia de socavar ta ¡ndependenc¡a de[ poder judiciaI en atgunos países de [a
región. At respecto, se han observado acc¡ones estatates provenientes de tos diferentes
poderes que p[antean ser¡os desafÍos aI sistema de frenos y contrapesos y que ponen en riesgo
ta instituc¡onatidad democrática.

Por todo ello, considerando que ta situación crít¡ca de ta vigenc¡a det Estado ConstitucionaI de
Derecho en Botivia, INSTAMOS a ta CIDH a ¡nvestigar estos casos de INJ€RENCIA
SISTEMATICA ARBITRARIA E INCONSTITUCIONAL DEL ORGANO ETECUTIVO que ¡nterf¡eren
La continu¡dad en e[ desarrotlo det trabaio de las comisiones mixtas de ]ustic¡a Pturat y
Constituc¡ón en ta presetección de attas autoridades iudic¡ates, así como [a judiciat¡zac¡ón de
la potítica, ya que, es fundamental para [a democracia que los cuatro órganos sean
¡ndepend¡entes entre sí, por etlo ta ¡mportancia de defender esta independenc¡a, a través de
los pesos y contrapesos que deben regir en e[ Estado PturinacionaL de BoL¡v¡a para una just¡cia
ef¡caz y [a vigenc¡a deI sistema democrát¡co constituc¡onal. estabtecido.

Sin otro particutar mot¡vo, nos despedimos con tas consideraciones más dist¡nguidas.

Atentamente.
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lván Lima Magne
MINISTRO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
Presente.-

De mi mayor consideración

Continuando con lo expresado en la Nota VPEP-SG-DGGL-UGTL-NE-053812024, me
dirijo a usted a objeto de remitir la nota CITE: CM.C.L. y S.E./MARV N" 538/2023-2024,
enviada por el Presidente de la Comisión Mixta de Constitución Legislación y Sistema
Electoral, en respuesta a la solicitud de información respecto a las elecciones de
autoridades judiciales, efectuada por la Relatora Especial sobre la lndependencia de los
Magistrados y Abogados de la Organización de Naciones Unidas.

Sin otro particular, me despido muy atentamente.

ing.,luon lojodc o
sEC AR¡O GENERAL

Plurinacioñal

,] ., .: de la As¿ñbha Legid¡tla t'lÚinachr!! ¡ - 8of

Ec ClrI

o

:ii.'

Glt 1l9O¿O SO 
ülifrcio de la vicegesi.tencia del E-*ado plu¡inacionat

Zona Ce¡itral calh Merrado €sq. Alicr.¡dD l0B . Tdf. (591-2) 2142000 . wuw.vic.g€sitencia€ob.bo . Facóook Vicepresidencia del Estado Ptu¡inacionat de Bolivia /
?

Ref.: Remite información solicitada
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Lo Poz, 12 de ogosto de 2024
CITE: CM.C.L y S.E./MARV No.538/2023-2024

Señor.
Dov¡d Choquehuonco Céspedes
PRESIDENTE NAIO OE I.A ASAMBTEA
TEGISLATIVA PtU RINACIONAI.
Presente.

Ref.: Rem¡le ¡nformoción solicilodo por lo
Reloloro Especiol sobre lo lndependencio de
los Mogistrodos y Abogodos de lo
Orgonizoción de Noc¡ones Unidos.

De mi moyor cons¡deroción

En respuesio o lo solicitud del Minislerio de Jusl¡c¡o y Tronsporencio lnslilucionol que
fue remilo por No'lo Cile VPEP-SG-DGGL-UGTL-NE 05OOl2024 de 18 de juliodel oño en
curso por Secrelorio Generol de lo V¡cepresidencio del Estodo Plurinocionol-
Presidencio de lo Asombleo Legislolivo Plurinocionol, en referenc¡o o lo sol¡citud por
lo Reloioro Especiol sobre lo lndependenc¡o de los Mog¡slrodos y Abogodos de lo
Orgonizoción de Noc¡ones Unidos, en referencio o los elecciones judicioles, tengo o
bien remilir lo solicitodo o corgo de lo Comisión Mlxlo de Conslitución, Leg¡sloc¡ón y
Slstemo Electorol en referencio ol proceso de preselecc¡ón del Tribunol Consliluc¡onol
Plurinoc¡onol y Tribunol Supremo de Justicio de ocuerdo ol Arlículo 9 porógrofo ll de
lo Ley No. 1549 de 6 de febrero de 2024 Ley Tronsilorio poro los Elecciones Judicioles
2024. en lo que sol¡ciio:

Sírvose proporcionor cuolquier informoción o comenlorio od¡c¡onol en
reloción con los olegociones orribo mencionodos.
Sírvose proporcionor informoción sobre los medidos odoplodos poro llevor o
cobo los elecciones de olfos outoridodes judicioles que los ouloridodes
móximos del órgono judiciol: Tribunol Constituc¡onol y Tr¡bunol Supremo de
..lusiicio, Tribunol Agroombienlol y Consejo de Lo Mogisiroluro en porl¡culor en
seguimienlo o los recomendociones de mi ontecesor en esle mondolo,
reolizodos duronle su visito of iciol ol Estodo Plur¡nocionol de Boliv¡o.

l.- Anlecedenles.

En fecho 0ó de febrero de 2024. se promulgo lo Ley N' 1549 "Ley frons¡tor¡o poro los
Elecciones Judicioles 2024", y lo Asombleo Legislotivo Plurinocionol, en Sesión
Plenorio de fecho ló de febrero de 2024, opruebo lo Convocolorio Público poro
poslulonles poro lo Preselección de Cond¡dotos y Condidolos o Mogislrodos y
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Mogistrodos del Tribunol Conslilucionol Plur¡noc¡onol, Tribunol Supremo de Jusl¡cio,
Tribunol Agroombienlol, Consejeros y Conseieros del Consejo de Lo Mog¡slroturo.

Uno vez que se cumplieron porle de lo ruto críl¡co y cronogromo señolodos en el
Arlículo l3 de lo Ley c¡lodo, se ingresó o lo fose de Evoluoción y Colificoción de
Méritos que comprendio en su primero porle cr¡ler¡os de evoluoción curr¡culor,
ocodémico y profesionol, con el s¡gu¡ente desorrollo:

2. Poslulontes hobilitodos poro lo tose de Evoluoción de Méritos.

El Art¡culo 34 de to Ley N' 1549 señolo (Alconce de lo Evoluoción de Méritos):
l. Los posluloc¡ones hob¡lilodos posorón o lo evoluoc¡ón de méritos.
ll. Lo evoluoc¡ón y colificoción de mér¡los lendró un volor de (200) puntos.

conforme o lo s¡guienle:

Oocum.ñtoi de...p.ldo

i

I

i

I

1ll

50 pt.

¡ ',¡ |

,,,'lL .:1, '',:

0

pl!00

Por su porte, el cronogromo y lo ruto críl¡co poro el efeclo y desonollo de eslo fose
esfobleció poro lo evoluoción de méritos, desde el 8 hosto el 21 de obrll de 2024: qve
conlemplo tomb¡én, el exomen de preguntos escritos y respuesto oroles.
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Lo Com¡sión M¡xto de Consliluc¡ón, Legisloción y Sislemo Electorol, conforme o sus

olribuc¡ones y o los princ¡p¡os dispueslos en el Artículo 4 de lo Ley Tronsilorio poro los

Elecciones Judicioles desorrolló eslo fose de evoluoc¡ón de mérilos sobre cr¡terios de
EVALUACIóN CURRlcutAR, ACADÉM|CA Y PROFESIoNAL de lodos los poslulonles
hobililodos.
Es osí que se liene el siguienle cuodro:

t\.\\t¡¡t I \ I I (,t\¡ rl ¡\ \ l,l t l{l\ \( l(r\ \l l)l lt()l l\'l \
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INSTITUCIONES N" POSIUI.ANTES
I r89 45t
2. 92

TRIBUNAL SUPREMO DE JUS]IC¡A
TRIBUNAL CONSTITUCIONAI
PLURINACIONAL

TOIAT 2Al

Elopo de Evoluoción curriculor, ocodémico y pfofesionol. que fue concluido, con los
col¡f¡cociones y osignoción de nolos o codo poslulonie, que fueron plosmodos en
un formulorio debidomenle firmodo por todos los osombleíslos de lo Comlsión Mixto
de Conslitución. Legisloclón y S¡slemo Eleclorol, octo lronsm¡t¡do en vivo y directo por
diferenles med¡os de comunión y redes socioles, o efeclos de lronsporentor el
proceso de preselecc¡ón de condidotos y condidotos.

En fechol ó de obril de 2024. lo Comisión Mixto de Conslilución. Legisloción y Sislemo
Electorol, proced¡ó o lo recepción de los sobres cerrodos de pregunlos y tespueslos
de conformidod ol ortÍculo 35 de lo l.ey N' 1549, o efeclos de dor poso o lo elopo de
evoluoción de exómenes oroles.

Sln emborgo, por occiones de omporos constiluc¡onoles y uno occión populor el
colendorío fue objelo de porolizoción por los med¡dos coutelores d¡spueslos por tos
solos conslitucionoles o nivel noc¡onol. siendo de relevoncio lo resolución de lo Solo
Constilucionol de Pondo denlro de lo occión populor que concedió lo tulelo y deió
sin efeclo los elecciones iud¡c¡oles y dispuso que se debo reolizor un nuevo proceso
de preselección por supueslo vulneroción ol derecho o lo iguoldod ionlo de muieres
como de los pueblos ¡ndígenos or¡ginorios.

Sin emborgo, el Tribunol Conslilucionol Plurinocionol por Senlencio Consliluc¡onól
Plurinocionol 019112024-52 de 23 de moyo de 2024, revocó en todo to Resolución
00412024 de 30 de obril del 2024 pronunciodo por lo Solo Constituc¡onol primero del
Tr¡bunol Deportomenlol de Jusficio de Pondo.

Lo Comisión Mixlo de Constilución, Iegisloc¡ón y S¡stemo Eleclorol, en ses¡ón de fecho
20 de iun¡o del oño en curso med¡onle Resotución C¡te: C.M. C.L. y S.E. N" OOg/2023-
2024 de 20 de junio de 2024. por unonimidod de los presenles osombleístos oprobó
lo reinsloloción de lo Cuorlo Sesión de dicho Comisión, cuyo trolom¡ento único
comprendÍo lo cont¡nuidod del proceso de preselección de poslulontes poro los
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elecciones judic¡oles disponiendo lo conl¡nuidod del proceso poro el Tribunoi
Constilucionol Plurinoc¡onol y del Tribunol Supremo de Juslicio, que comprendío
desde lo evoluoción de méritos hoslo lo oproboción delinforme f¡nol de preselecc¡ón
que se desorrollorío desde el primero de iulio del 2024yconformeol plon de lroboio.
Sln emborgo, uno medldo coulelor por uno solo conslilucionol del deporlomento del
Ben¡ con uno med¡do coulelor nuevomenle porol¡zó el proceso de esto fose de
preselección de oulor¡dodes jud¡c¡oles 2024.

Levonlodo lo medido coulelor por lo Solo Constilucionol, lo Comisión Mixlo de
Conslilución, Leg¡sloción y Sistemo Eleclorol, en voloroción o los evoluociones de
mérilos que se reolizoron o lrovés de un formulorio de evoluoción de méritos, los
cuoles uno vez conclu¡do fueron firmodos por los y los osombleíslos presenles de lo
Com¡sión Mixto de Consl¡lución. Legisloción y S¡stemo Electorol que fueron
desonollodos en sesión de comisión, con lronsm¡s¡ón d¡reclo o trovés de los redes
socioles de lo Vícepresidencio y de los Cómoros de Senodores y Dipulodos o efeclo
de goront¡zor su publ¡c¡dod y lronsporencio del proceso de preselección de los
condidoluros Elecciones Judicioles 2024,op1¡condo lo melodologío y crilerios de
evoluoción estoblecidos en lo refer¡do ley y lo convocolor¡o, ingreso o lo fose de
evoluoción de exomen de pregunlos escrilos y respueslos oroles de ocuerdo o los
olconces del Arlículo 35 de lo Ley cilodo.

3. Exómenes de pregunlos escrilos y respuesfos oroles-

Reonudodo los sesiones de lo Comisión M¡xlo de Constilución, Legisloc¡ón y S¡slemo
Electorol, del 19 ol 24 de lulio del oño del oño en curso y en cumpl¡m¡enio o los
Artículos 35 ol 37 de lo Ley N"l 549 de ó de febrero de 2024 reonud' el proceso de
preselección de ouloridodes judicioles 2024 e¡ rete¡enc¡o ol Tr¡bunol Conslilucionol
Plurinocionol y olTribrunol Supremo que comprendío desde lo evoluoción del exomen
de pregunlos escritos y respueslos oroles hoslo lo oproboción del ¡nforme finol de
preselección conforme ol plon de fobojo.

En esle onlecedenle, en sesión de fecho l9 de jul¡o del oño en curso, medionle Aclo
de lo mismo fecho se oprobó el formulorio de Exómenes de pregunlos Escr¡los y
Respuestos Oroles y omporodos en el Arliculo I porógrofo V de lo Ley Tronsitorio poro
los Elecciones Judicioles 2024 que dispone que los Comisiones M¡xtos encorgodos de
lo preselección podrón orgonizorse operot¡vomenle en sub comisiones o grupos de
lrobojo. se delerminó conslilu¡r dos sub comisiones poro el desonollo de lo etopo de
lomo de exómenes de pregunlos escrilos y respueslo oroles.

Lo bolerío de pregunlos poro el lribunol Conslilucionol Plurinoc¡onol y Tr¡bunol
Supremo de Juslicio fueron depos¡lodos en el ónforo, de lo cuó|, codo poslulonle
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hobililodo escogió ol ozor cinco (5) bolillos. Lo o el postulonle lenio un liempo
móx¡mo de cinco (5) m¡nutos poro codo respueslo. Lo respuesto correcio de codo
pregunto tiene un volor de 20 punlos hociendo un tolol de 100 punlos, que fueron
col¡ficodos por los sub com¡s¡ones, de ocuerdo o los siguientes olconces:

> Tr¡bunol Conslilucionol Plurinoc¡onol:
Los pregunlos formulodos. de conformidod o lo esloblecido por el Art. 36 de lo
citodo Ley, versoron sobre lo siguienles óreos o lemólicos:

o) Derechos Humonos:
b) Derecho Consliluc¡onol:
c) Derecho Procesol Consl¡luc¡onol;
d) Derecho Aulonóm¡co;
e) Jurisprudencio Con5lilucionol;
0 Éiico y f¡losofío Juridico:
g) Control Const¡tucionol;
h) Conlrol de Convencionol¡dod.

El Artículo 37. (Coliñcoción poro lo fose de preselecc¡ón) de lo c¡iodo Ley. esloblece;
"1. Poro posor o lo elopo de preselección o corgo de lo Asombleo Leg¡slol¡vo
Plurinoc¡onol, los y los poslulonles doben oblener en lo evoluoc¡ón uno nolo ¡guol o
moyor o 130 punlos 8...)".

De un totol de 92 POSTUIANTES HABILITADOS ol TRIBUNAL CONSIIIUCIONAI
P[URINACIONAI, o lo Elopo de evoluoción de Pregunlos Escr¡los y Respuestos Oroles
se liene los siguienles resullodos:

LISTA DE POSTUTANTES

D€TAI" I,E

Poslulonles que rir¡d¡nron st,s exómenes
oroles
Poslulontes que os¡slierofl. pero no rind¡eron
sus exómenes oroles
Poslulonles quc no osislieron o rendir sus
exómenes oroles

4 Poslulonles que rclirorofl s(, poslulocióñ
IOTAT

) Irlbunol Supremo de Juslicio.
Los pregunlos formulodos. de conformi<Jod o lo esloblecido por el Arl
c¡lodo Ley, versoron sobre lo slguienles óreos o temóticos:

o) Derechos Humonos;
b) Derecho Const¡lucionol;

3ó de lo
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c) Derecho Procesol Orgónico y Ór1¡ono Judiciol:
d) Derecho Loboral, Civil, Fomilior. 

^dnrinislrotivo 
y Penol:

e) Éfico y Axiologío Juríd¡co;
f) Conlrol Consl¡tucionol;
g) Conlrol de Convencionol¡dod.

DE UN IOTOI dC I89 POSTULANTES HABITITADOS OI TRIBUNAI. SUPREIIITO DE JUSIIC]A, O IO

Elopo de evoluoc¡ón de Pregunios Lscritos y Respueslos oroles se liene los sigu¡entes
resultodos:

LI§TA DE POSTUTANIES

DETALTE

Poslulontes q(re rincri(xon sus exrjmenes
oroles

Poslulanles quc no osislieron o rendir sus
exómene5 oroles
Poslulonles que rel¡roron su pos[roción

TOTAI

Lo Comisión M¡xlo de Conslilución. Legisloción y Sislemo Eleclorol, ho desorollodo el
proceso de preselección en el morco de lo ruto crílico y cronogromo esloblec¡do en
el Articulo l4 de lo Ley Nol549 de ó do febrero de 2024, por lo cuol uno vezejeculodos
todos los foses de preselección de poslulontes ol Tribunol Conslitucionol Plurinocionol
y ol Tribunol Supremo de Juslicio cn focho 2ó de julio de 2024 ho oprobodo por
unonimidod el INFORME tlNAL DE EVATUACION DE POSTUTANTES At TRIBUNAL
CONSTITUCIONAI PTURINACIONAI. Y AI. TRIBUNAI SUPREMO DE JUSTICIA E INFORME
COMPI-EMENIARIO PARA EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAT PTURINACIONAI. dE 3 dC
ogosto de 2024 conforffF- esloblece el Artículo 39 de lo citodo Ley.

En observoncio o eslo exigencio lcgll. lo Oomisión Mixlo de Constilución, Legisloc¡ón
y S¡stemo Eleclorol en fechcrs 29 dc lulio de 2024 y 3 de ogoslo de 2024 remit¡ó los
informes señolodos precedenternenle o lo Asombleo Leg¡sloi¡vo Plurinocionol.

Conforme lo dispueslo por los Ar lk--utos 40 y 41 de lo referido Ley. en fecho 5 de ogoslo
del oño en curso, lo Asombleo legislotivo Plur¡nocionol, ho APROBADO los informes
de los com¡siones mixlos y los Nóminos de los condido'tos ol órgono Judiciol y del
Tribunol Constiluc¡onol Plurinoc¡onol o efecto de su remisión ol órgono Eleclorol.

Sin ofro porliculor, solud o usled con los cons¡deroc¡ones de eslimo. otenlomenie,
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